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' Constancias Número de 

registro 

Oficio 	numero 	i:i 1 1/SSLYP/DJ/2 i78B/O 
Alatriste, quiene ostenta dóm6:Preidéhtadéla 
Congresodel Estado de More!os:\  

Anexos:  

1' Copia certificada del acta de 'la 
' 	octubrede dos mil die'ciseis, 'd 

1 7 	del>,Beiz 	Vicera 
Mesa Directiv'ádel 

sesion ordinaria 1.dedoce de.- 
l 	Quincuagésima Tercera 

026464 

LgisIaturadel Congrésó de.  More Ids,en'Ia 	consta 'la 
1 dsignación de'la .promo'ventecMo\Presiderjta de la :Mes á, 
Directiva para,,elsegundoaño de-ejeráicio constitucional, que, 
comprende del doce de o"ctub(e -dedó?nildieciséis,al treintá 
y uno de agosto de dos diciit 	' 

2: 	Copias.simples de las páginas 24a88deémahario.de  los 
Debates -del Congreso del Estadó,de MoreIo, de-tres,  de'  
ábril dedos mil siete,-,'  

3. Copia certificada del oficio de veintidós de.agosto de dos mil,' 
mediante el ciialse remite: al Gobernador de Morelos l'Ley 
del Servicio Civilde-diclio Etdo. 	- - L 

4. Copias'-certificadas 	relacionadas .con.• diversas. reformas 
realizadas a la Ley Orgánica del Cóñgresde.Moreos y la 
Ley el Servicio Civil del Estado de Morelos. .-..--. 

Escrito de José Anuar González Cianci Pérez y Oscar Pérez 026494 

Rodríguez, quienes se ostentan, respectivamente, como Consejero 
Jurídico y Director General de Asuntos Constitucionales y Amparo, 
ambos de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo de Morelos. 

Anexos 

1. Ejemplad del Periódico Oficial d 	MoreÍos de dieóinue'í'& dé " 
abril de dos mil diecisiete, que contiene el nombramiento de 
José Anuar González-Cianci1 Pérez'-como Consejero Jurídico i r - 
-ÚN. L ' 	 d 	A&elo) .-) 11 F\ U L. L/-\ . F-\ L. 

2. Copia 	certificada 	del 	nombramiento 	de 	Oscar 	Pérez 
Rodríguez 	como 	Director 	General 	de 	Asuntos 
Constitucionales y Amparo, de uno de db?e' de dos mil 
dieciséis. 

3. Copia certificada de las hojas uno y dos del ejemplar del 
Periódico Oficial de Morelos, de once de junio de dos mil 
quince, que contiene el acuerdo por el que se delega y 
autoriza a la persona titular de la Consejería Jurídica del 
Poder 	Ejecutivo 	Estatal, 	para 	ejercer 	las 	facultades 	y 
atribuciones 	que 	requieran 	del 	previo 	acuerdo 	del 
Gobernador de Morelos. 
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Ciudad de México, a veinticinco de mayo de dos mil diecisiete se da cuenta al 
Ministro José Fernando FrancoGoñzáIez Salas, instructor en e presente' asunto, 
con lo siguiente 	 / 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 111/2017 

4. Copia certificada del Periódico Oficial de Morelos, de seis de 
septiembre de dos mil, en el que se publica la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos. 

Las primeras documentales fueron depositadas el dieciséis de mayo de dos mil diecisiete 
en la oficina de correos de la localidad, y todas fueron recibidas el veinticuatro de los 
mismos mes y año en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. 
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Ciudad de México, a veinticinco de mayo de dos mil diecisiete. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, los escritos 

y anexos de cuenta, suscritos, respectivamente, por la Presidenta de la 

Mesa Directiva del Congreso de Morelos, y el Consejero Jurídico en 

conjunto con el Director General de Asuntos Constitucionales y Amparo, 

ambos de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo de Morelos, a quienes 

se tienen por presentados con la personalidad que ostentan', dando 

contestación a la demanda de controversia constitucional en 

representación de los poderes Legislativo y Ejecutivo de Morelos. 

En consecuencia, se les tiene designando delegados, señalando 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y ofreciendo como 

pruebas las documentales que acompañan a sus escritos, así como la 

instrumental de actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, legal y 

humano, las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 

1  Presienta de la Mesa Directiva del Congreso de Morelos  
De conformidad con la documental que se exhibe al efecto, y en términos de los artículos 35 y  34, fracción 
XVI, de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, de contenido siguiente: 
Ley Orgánica para el Conqreso del Estado de Morelos  
Artículo 35. El Presidente de la Mesa Directiva es el Presidente del Congreso del Estado y en sus 
funciones hará respetar el fuero constitucional de los diputados y velará por la inviolabilidad del Recinto 
Legislativo; asimismo iará prevalecer el interés general del Congreso del Estado por encima de los 
intereses particulares o de grupo. [...]. 
Artículo 36. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva: [...] 
XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las 
facultades de un apo'erado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla 
mediante oficio en la «ersona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta 
facultad al pleno del Co greso del Estado; E ... 1. 
Consejero Jurídico 	Director General de Asuntos Constitucionales y Amparo, ambos de la 
Consejería Jurídica d: 1  Poder Eiecutivo de Morelos  
De conformidad con la documentales que exhiben al efecto, y en términos de los artículos 38, fracción II, 
de la Ley Orgánica de 1: Administración Pública del Estado de Morelos, 24 y 16, fracción 1, del Reglamento 
Interior de la Consejerí Jurídica de Morelos, que señalan: 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos 
Artículo 38. A la Cons:jería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones: 
II. Representar al Titula del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; E...]. 
Reglamento Interior d- la Consejería Jurídica de Morelos  
Artículo 24. En el casi,  de ausencia absoluta del Consejero, será facultad del Gobernador nombrar un 
encargado de despachi de la Consejería Jurídica, sin perjuicio de la designación definitiva que realice al 
efecto, de conformidad on lo dispuesto por la Ley. 
Artículo 16. La person: titular de la Dirección General de Asuntos Constitucionales y Amparo cuenta con 
las siguientes atribucio es específicas: [ ... ] 
1. Intervenir con la reprsentación jurídica del Poder Ejecutivo del Estado en todos los juicios o negocios en 
que participe como pa e o con cualquier carácter que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico en 
materia procesal constiucional; [...]. 
2 
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desahogo de pruebas y alegatos. A 

Legislativo se le tiene designando au 

Lo anterior, con fundamento en 

párrafo tercero', 10, fracción 113   111  

y segundo', 26, párrafo primero5, 3' 

primero7, de la Ley Reglamentaria de 

y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Mexicanos y 3058  del.Código-'feder de Procedimie 

aplicación supletoria, enterminos1del numerak49  de la cita 

en la tesis de rubro: "CONTROVERSIAS'CONSTITUC 

PARTES ESTAN. OBLIGADAS cA SENALAR DOMIILI 
\ 	. .. .' 

• : 
RECIBIR NOTIFIC4CIONE5EN..EL LUGAREN QUE-TIE 

SUPREMA CORTE. DE'J ,'JUS,TICIA: 	NACION 
¿ 	-. 	 y. . 	 ".•. 

, -- 
. 	 'b • 	 — — 

SUPLETORIA- DEL ARTICULO '3O5DEL CODIGO 
-f 

	
1 	 •._' 

1, 	 1'.•%. •. 

.• ',j, 
Artículo 1O:Téndrán elcárácter de parte' en las controvérsiasconstitucionaleé: [... 

II Como dena?idado la entidad, oder u órgano quehubiereemitido ypromulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objetode la controversia, [ ] 

Articulo 11 El actor, el demandado y en su caso el tercero interesado deberán omparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en 'términos de lasorma que los rigen, estén facultados para 
representarlos En todo caso, se presumira cj"ue quien'dmarezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad parahcerló,-salv6iuéba en coritrario. 
En las controversias constitucionales no seádmitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [...] 

Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga: [...] 
6 Articulo 31 Las partes podranrofrecer  todo tipo de pruebas excepto la de posicibnés y aquellas que 
sean contrarias a derecho: En cualquier caso, corresponderá'al ministroinstrúctor désécha(de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá l 	 l 	 ) 	r'\ 	 A 	 í 	 f r 
..) presentarsecon anterioridad,Lsin iperjuiciolde que se hagarelación de ellaten la propia audiencia, y se 

	

, 	 , -- 	 i 	.'. 	j, j 	 1 	 1 	 1 	 1 	 S\_fl 

	

-' 	
• 	tenga como recibida'ernese-acto, aunque no exista gestión expresa delinteresado. .. .1 

8 Código Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diii encia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede 1 tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señala la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 

1 	,• 	.,,\ .'. 	. . , o 1 	' 	• 	 1 • \\ 
2 LeyReqlamentaria de las Fracciones Iyll del Articulo%.105 de la Constit  
EstadósUnidos Mexicanos 	 \\«\ 	1 

Artículo 4  

Las partes podrán designar a una o varias 'personas para¡dír notificaciones, im'.onerse de los autos y 
recibir copias de•traslado. 

a ley, así como 

ONALES. LAS 

PARA OÍR Y 

E SU SEDE LA 

(APLICACIÓN 

FEDERAL DE 

ión Política de los 

CIONAL 111/2017 
FORMA A-53 

lemás, al Poder 

orizados. 

los artículos 4, 

árrafos primero 
6  y 32, párrafo 

las Fracciones 1 

Estados Unidos 

tos Civiles, de 

los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Consti

Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con bE 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconsl 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estadc 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Pr 

ución Política de los 

se en las disposiciones 
itucionalidad a que se 

Unidos Mexicanos. A 
cedimientos Civiles. 

3 
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PROCEDIMIEN OS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 

MA TERIA)" 1° 

Con apoyo 

tiene al Pod: 

requerimiento f  

n el artículo 3511  de la ley reglamentaria de la materia, se 

r Ejecutivo de Morelos dando cumplimiento al 

O rmulado en proveído de tres de abril de dos mil diecisiete, 

al exhibir una copia certificada del Periódico Oficial de Morelos, en el que 

consta la publicaión de la norma impugnada. 

En otro aspcto, por lo que hace al requerimiento que se le formuló al 

Poder Legislatiio de Morelos en proveído de tres de abril de dos mil 

diecisiete, toda vez que no remite a este Alto Tribunal copia certificada de 

los antecedente 

Periódico Oficial 

4074; con funda 

Procedimientos 

plazo de tres di 

efectos la notifi 

apercibido que, 

elementos que o 

legislativos de la norma combatida, la cual se público en el 

de Morelos de seis de septiembre del dos mil, número 

ento en el artículo 297, fracción 1112,  del Código Federal de 

¡viles, se le requiere nuevamente para que dentro del 

s hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta 

ación de este proveído, envíe la documentación faltante, 

de no cumplir con lo solicitado, se resolverá con los 

ren en autos. 

Por tanto, c 

actor y a la Proc 

que haya lugar, 

disposición para 

Controversias C 

Subsecretaría G 

Nación.  

n copia simple de los escritos de cuenta, córrase traslado al 

raduría General de la República para los efectos legales a 

n la inteligencia de que los anexos presentados quedan a su 

consulta en la oficina que ocupa la Sección de Trámite de 

nstitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

neral de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Con los an 

respectivos.  

xos presentados fórmense los cuadernos de pruebas 

Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, 
a setecientos noventa y seis, Número de registro 192286. 

po, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha 
mo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o 
cesarios para la mejor resolución del asunto. 
la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 

algún derecho, se tendrn por señalados los siguientes: [.. .1 
II.- Tres días para cualq ier otro caso. 
4 

10Tesis D(/2000, Aísla 
marzo de dos mil, Pági 
11  Artículo 35. En todo tie 
para su desahogo. Asimi 
aclaraciones que estime n 
12Artículo 297. Cuando 
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Finalmente, con fundamento en el 

mencionado código federall3,  hágas 

de los días en que transcurre el pl 

este proveído. 

Notifíquese.  

artículo 287 del 

la certificación 

zo otorgado en 

anco González 

Leticia Guzmán 

Controversias 

la Subsecretaría 

4 

Lo proveyó y firma el Ministro José Fernando F 

Salas, instructor en el \Preintasunto quien actúa co 

Miranda, Secretaria t 	 d 

Constifi Ir'Inn2Iç i rI 	 rI inns 	Jnrnnsfift IrIrn2Ii . rd  de 

)' 

-' 

GeneraIde 'Acue .dos da'f 
.' 	•.) 	,../•:' 	 ' 	.' 

'ts ' 

¡U.t- 
Ii 

. '.-. 

CONTROVERSIA CONSTIT CIONALIII/2017 
rclIMA AS 

d 
:J 

JPREPORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
Esta hoja orresponde al proveído de veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, sictado por el Ministro 
instructor José Fernando Franco González Salas, e la controversia co stitucional 11112017, 
prmovida por el Municipio de Amacuzac, Morelos. Conste 
LA(D 

13 Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr u término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta su- efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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